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Sección Cuarta de Ingeniería Sanitaria en la Conf':df'rad(}I'1 Hi
drográfica del Ebro.

Vocales liuplentes:

Don José Maria Sorigué Zamorano. Jefe de la Sección Se
gunda de Infraestructura Hidráulica y Regadíos de la Canle
deración Hidrografica del Ebro.-

Don Ignacio Colmenarejo Berrocal, Jefe del Negociado de
Construcción de la Sección Cuarta de Infraestructura Hidráuli·
ca y Regad10s de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Don Francisco Manuel Boné SAnguesa, Jefe de la Sección
de Comunidades y Registros de la Comisaria de Aguas del
Ebro.

Don HODario Jesus Morlaos Martin, In'{eniero Técnico de
Obras Públicas. Jefe del Negociado de Tarifas y Dotaciones
de la sección Segunda de Explotación de la Confedpreci6n HI-
drográfica del Ebro. .

Secretario titular: Don Mariano Alfonso Pradas. Técnico de
Administración Civil. Jefe de la Unidad de Personal de la
Confederación Hidrográfica del Ebro., .

Secretario suolente: Don Mariano Barrera Giménez. Técnico
de Administración Civil, Jefe de la Sección dE> Actul'lclón Ad
ministrativa de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Los aspirantes podrán recusar B. los miembros del Tribuna',
cuando concurran en ellos allZuna de las circunsta.ncias orevistll.'1
en los articulas 20 y 21 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Zaragoza, 6 de octubre de 1983.-El Ingeniero Director.

RESOLUCI0N de 10 de 6c-t!tbre de 1983. de la
Junta del Puprto 'Y Ría de Vigo, por la que se
a.nuncia la composiciÓn del Tribu"lol d_ las prueba.,
selectivas para ingreso de una plaza, en turno res
tringido de Contramaestre Jefe de Exrlotación Undl
ce de proporciona lidad 6).

TranscutTido el plazo de reclamaciones ('(¡ntra la lista de
finitiva ;e admitidos a tomar parte en las rl'uebas selectivas
convocadas por resolución de este Organismo del 29 de octubre
de 1982 (.BoleUn Oficia.l del Estado.. del 14 de julio de 1983,
para la provisión, en turno restringido, de una plaza de Contra
maestre Jefe de Explotación (fndioo de proporcionalidad 6), de
conformidad con lo dispusto en la base 5.3 de la convocatoria
el Tribunal calificador estaré. constituido del modo siguiente·

Presidente: Ilustrfsimo señor don José MarUnez Torea. Su
plente: Via'!presídente don Fernando Conde Montero-Rios.

Ingeniero Director del Puerto: Ilustr1simo selio: don Joaquín
Péraz Belioo. Suplente: Ingeniero Jefe Planificación y Técnicas
Explotación don Emilio GrA.nde Onleva

Dirección General de la -Función PúbJ:ca; Don Benaroino
Temes Ramos. Suplente; Don Rafael .. MarthJez Sá.nchez.

Subsecretaría del Ministerio dp, Obras Públicas y Urbanismo:
Don Juan Manuel López Chave r Suplente: Doña Maria del Ro-
sario Areses Pérez. .

Secretario Contador de la Junta: Sei'lar don Antonio Puentf's
Bujados Suplente-Jefe del r\egociado de Set.:retaría: Doña Pilar
Vidal-Pazos Diaz.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando ooricurran circunstancias previstas en el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Admini"trativo.

Vigo, 10 de octubre de 1983.-EI Presidente, José Mart[nez
Torea.-El Secretario Contador, Antonio Puentes Bujados.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 4 de novtembre de 1983 Dar la que .!le
modifica el anexo de la Orden de 19 de a~ril, qU!?
publicaba la relación de perscnal a tntegrar ¡?n el
Cuerpo de Técnicos Especialistas A,;>ronáuticos del
Departamento.

Ilmos. SrE's.: La Orden ministerial de 19 de abril de 19R::l
(..BoleUn Oficial del Estado.. de 5 de mayo) publicaba en su
an6%O las relaciones del personal a integrar en el Cuerpo eh"
Técnicos Especialistas Aeronáuticos del Dep'-\rtAmento y dE"!
personal que no había ejercIdo opción a int.egra.rse en el cifarl(
Cuerpo. Contra est.a Orden don Roberto Veiga Vila int.erpuso
en su dfa, recurso de fP.poslción, que ha ..-ido e.<;timado por Re
solucIÓn ministerial de 23 de septh:'mbre de 1983.

En su virtud. este Ministerio bfl resurdto modificar la Or
den ministerial de 19 de abril de 1983, en el sentirlo de incluir

a don P.ohPrto Veiga Vila en el punto primero del 3nexo de la
citada Orden.

Lo qUe comunico a VV. 11.
Madrid, 'f de noviembre de JQij3-P. D. (Orden ie 27 de di

ciembre de 1982) , el Director general de Servicios, J05é AntJnro
Sánchez Velayos.

!lmos Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación
Civil.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

RESOLUCION de 10 c;., oetubrl" de J983, del lr¡s
tituto de Estudios de Adm,rll~traci6n Local. por
la que se convoca oposidón libre para cubrir una
plaza de Taquimecan6grafo en la Escala Auxiliar
del Instituto.

Vacante una 'Plaza de TaQuimecanógrafo en le. Escala Au
xiliar de este Instituto. de coC'fonnirle.d ron el artículo 3.° de
la Ley 42/1967, d~ 2ll de lunio; articulo 24 del R~glamento de
22 de lulio de 19t7, y con la RegJament&dón Ger,era] para
ingreso en la Ac'm.,Üstr>l(:lÓn Puellca, t.probada por Decreto
1411/1968, de 27 de lunio,

Esta Direcci6n ha. rüeuelto c\.lbrirla m'~diante oposición libre
de acuerdo con las siguiente':.

Bases de la c.onvocatorta
1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plaws.-Se convoca una plaza de Taquimp,
can6grafO vacante en la Escala Auxiltar de Administración Ge
neral de este Instituto.

La plaza esté. dotada con el sueldo y complementos estable
cidos por la Comisión Pelmane'11>e del Consejo de Patrona.to de
este Instituto en eeeión de 27 de a.bril de 1978. en aplicación
del Rea.l Decreto-ley 22/1977, Real Decreto 3046/1977, de 6 de
octubre y Ley 1/1978, de 18 de enero, as! como disposiciones
complementarias y concordantes

1.2 Sistema. selectivo.-La ~lección se realizaré. mediante el
sistema rl '"! oposición Ubre y !e regirá por las normas que se
estab]~cen en esta Resolución.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Para ser admitido a la pré.ct.lca de las pruebas se]¡:>c-
tivas será net.;esario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espaliol.
b) Tener cumplidos dieciocho a1\os.
el Estar en posesión del titulo de En~~anZ<.l Media Ele

mental o de Gradua.do Escolar o similar.
En el supuesto de· invocar un Utulo equivalente a los exi·

gidos hahrá. de acompafJarse certlficado ~xpedido por el Con
sejo Nacional de Educación que acre<lite la cItada equiva \('ncia

d) No padecer enfermedad o def~ct.o físico qu'" impida el
de5em'l)eño de las funcionf>s propias de esta Escala.

e) No haber sido separado med:ante exp-e<liente disciplina
rlo del servicio del Estado o de la Administración ID5tltucional
o Loc&l, ,-"i hallarse inha.bilitado para. el elpY'Cic1o de funciones
pública.s. .

f) Carecer de antecedentes pf>ml1es por la ~misi6n de cieli·
tos dolosos.

2.2 Los aspirantes deberán reunir talf"s condiciones en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias,
y conservarlas durante todo el proced¡m'f>nto de selección y
en el mom"mto de su nombramiento como _LnCJOnarJo de ca
rrera,.

J. SOLICITUDES

S.l Forma-Quienes deseen tomar parte en las pruebas se-
- ledivas d~berlm formular solicitu~ eegún modelo l'rrobRdo por
Or<~E'n de la ·Presldencia del Gobierno de 30 df" mayo de 1973
I..BoieHn Oficial del Estado.. de 5 ~ 'unja), haclendo constar
que reu~Jen los requisitos de esta c(\onvOC8toria '! compr..,m p tlén
dose, en caso de obtener plaza. a prestar 1uramento o prome
!la, confcrme a. los preCf:'ptos del Rf"al De-crf'to 7()7/1979 . de 5
de abril. CaD la solIcitud se acompañ;u'l una fotografia de
tsmañ() corriente pn documf:'nto n<tclonaJ dE> ident~dad. a cuyo
dorso ft,l:l"urarán Jos dos apellidos y el nomhre personal del as
pirante

Si se opta. por la TE'alizal"i6n del cuarto ejercicio. dE' caTflctPT
vo:untario, deberA hac(;-f"Se constar ,8, pruf'ba o prudJlis e:",gl
das y. en su caso, los idiomas de cuyo cO'lodrr,leoto d~st:'a

ser examinAdo e: aspira.nte. . .
:3 2 Organo o quien se dirigpn -Las !oli!::ltudp'; se d;np;'rlJ.,n

al Diro"Íor d'·l Instituto de Esturlios d!" Itrlm:ni<;trac1ón Local
33 Plazo de presentaciÓn.-EI plAZO de presentación será
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de treinta días contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el _Boletin Oticlal del Estado-.

3.4 LU7ar de presentacLón.-La presentaciÓD de sollcitudes
se haré. en el Registro General del instItuto d'\.. Estudios de
Administración Local (calle Santa Engracia. 7, Madrid-lO) o en
los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

3.5 [mporte 'ct. 106 derechtn M eX4msn para tomar paru
en las p. uebas selechva.t.-Los dere<..hos de examen y forma
ción de expediente serio de 1.000 pesetas.

3.6 Forma de efectuar el abonO.-EI ahono de dichos de~
rechos se efectuaré. en la Tesorerfa-Contadu~'ll~de este Instituto,
o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose constar en este
caso, en la soliCitud. el número, f«:ha de ingreso,

3.7 Defectos en las solicitud.,.-De acuerdo con el artículo
71 de la Ley de ProcedimientL. Administrativo se requerirá
al intere..sdo para que en ,,1 pla.zo de diez dias subsane la fli:ta
o acomp<.ñe los documentos precepuyo., bon el apercibimiento
de qua si no lo hiciese se archivaI1a su instancia sin más trá
mites,

4. ADMI5ION DE CANDIDATOS

4.1 Lista provtstonal.-Tr~scunidoel plazo de presentación
de solicituJes. la Dirección del Instituto aplObaTá la lista pro
visional de admitidos y excluidos, la cual se haré. pública en
el _B,:uettn Oficial. del Estado-.

4.2 Reclamaciones contra la Z'sta pl'OVi.ionaL-Contra 1& Us
ta. provisio"lal podrán los interesados interponer. en el plazo de
qUince días. a partir del Siguiente al de .u publicación en el
_noJettn Oficial del Estado-. reclamación de acuerdo con el ar
ticulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrAn subs..
nane en cualquier momento. de oficio o & petición del inte
resado. .

(.3 Listo deftnitiva.-Laa: reclamacionee aenin aceptadas o
rechazadas en la Resolución que 18 pubiicari en el .BoletiD
Oficial del Estado", por la que se apruebe la lista definitiva.

4.4 Recursos contra lo l~sta definittvlJ.-ú;mtra la msolu
ción aprobando la lista definitiva podrán los interesados inter
poner, de acuerdo con el articulo 8. 0 del Reglamento de 22 d&
juJio de 1961, recurso de alzada ante el Minist.ro de Adminis

. tta.ción Territorial. .

l. DESIGNACION. COMP05ICION y ACTUACION
DEL TRIBUNAL

S.l Tribunal caHftcador.-El Tribunal calificador y su com
posición seré.n publicados en el -Boletín Oficial del Estado_ .,
estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El Oirector del Instituto de EstudiDi de AdminiJ
tración Local o persona en quien delegue.

Vocales: El Secretario general del lnsUtuto, el Oficial Mayor
del Instituto. un funcionario de titulación superior de la plan
ti.lIa del Instituto designado por el Director del mismo. un fun
cll'nario de carrera de la Escala Auxiliar del 2lstituto designado
por el Director.

Secret,drio: Un !uncionarlo de la Escala Administrativa de
signado por el Director. sin voz ni voto.

5.2 Ab.tención y recusación.-loI miembros del Tribunal
deberán abstenel'SE. de intervenir cuando concurran las circuns
tancias previstas en el art1culo 2D de 1& Ley de Procedimiento
Administrativo. Por los mismos motivos los aspirante. podré.D
formular recusación.

.5.3 Constitución y actuoct6n.-El Tribunal no podm· consti
tUlrse ni actuar 8iD la asistencia del Presidente. Secretario J
tres Vocale8.

Las cuesUones que surjan en el desarrollo de e,ta oposición
serán resueltas por el Tribunal por mayorfa de votos. en cuanto
no sean de aplicaci6n las bases de esta convocatoria o las
normas generale_ que 1& reglamenten.

8. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS

8.1 Co.mienzo.-No podrá excedet de ocho mesee el tiempo
compren<:'ldo entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los eferciciot.

6,2 Orden de actuación de los opositores.-El orden de actu..
c:ón de hs aspirantes se determinará mediante sorteo público
cuyo resultado se publicará en el .Boletín Oficial del Estado-:

6.3 Llamamiento.-Loe opoaltorea serán convocadoa para ca-
da ejercicio mediante llamamIento únIco. ~

6.( Fecha. hora y Zuga.r de comit'nzo de lo. e;ercicio•.-La
fecha. hora y lugar en que comenzarAn las pruebas selectivas
se harán públicaa en el .BoleUn Olida] del Estado- al menos
con qUlDce dias de antelación. '.

6.5. Anuncio. .ucnillo•.-La publicación de 105 sucesivo.
ar.unclos de celebraCión de JOS reit{l.nte8 ejercicio. se hari
en el tablón de anuncIos de este InsUtuto.

7. PRUEBAS SELECTIVAS

. 7.1 Eferctcto. de ka oposictón 'Y -u califícación.-La oposi
ción comprenderá tres ejercIcIos obl1gatorior con carlcter ell
ffimatono y un ejerccHo de carácter voluntario. n1,) eliminatorio.

. Primer ejercicio: De caré.cter obligatono para todos loe 8B
pirantes. Constaré. de do. pruebas, a valorar conJuntamentel

Prueb_. A. Consistiri en la copla a máquina. durante, quin
ce minutos. de un texto que faciHta.ré. el Tribunal, a una ve
locidad mi.nima de 250 pulsaciones por minuto en máquina eléc
triéa. Los opositores podn\n ir provistos de su propia mAquina
de escribir. Caso de utilizar máquina manual, las pulsaciones
con ella dadas serán prImadas con un 10 por 100 máS.

Prueba B. Conslstlrá en la toma taquigré.fica, a mano, <M
u.r: dictado. que se. realizará a la velocldad aproximada de tKt
a 80 pa1abr~ por minuto durante un tiempo máximo de cinco
minutos. 'Oara la transcripción a máquIna., los opositores diJ
pondrán lel tiempo que señale el Tribunal, que no podrá ser
superior a una hora de duración.

Segundo ejercicio: Oe carácter obligatorio para todos loa ...
pinntes.

Consistiré. en la exposición oral durante el tiempo máxImo
de treinta minutos de tres temas sacados a la suerte de entre
los que integran el programa que figura como anexo. dOI d.
la parte l. II Y III Y uno de le parte IV. La realización
de las ¡:.ruebas de este ejercicio será única y se valorarAn loe
conocimientos sobre los temas expuesto.

Tercer ejercicio: De carácter igualmenh obligatorio. Este
ejercicio consistirá en desarrollar por escrito un tema del pro
grama anexo. durante un periodo maximo de sesenta minut,oe.
señalado por el Tribunal y oon amplia libertad en cuanto :le re
fiere a su torma de exposIción. a fin de poder apreciar no sólo
el conocímlento de la malaria. slno la aptitud de 101 Opoaitore8
en relación con la composición gramatical y su práctica dtt re
dacci6n.

Cuarto ejercicio: Con carácter voluntario y no eliminatorio.
los oposiWr'ea podrán realizar todas o alguna de las siguientes
pruebas:

Prueba A. Toma estenográfica a una velocidad de 100 a
130 palahras por minuto. durante un tiempo máXimo de cinco
minutos. Puntuación ms.xima, t~ puntos.

Prueba B. Idiomall. Acreditar el conocimIento suficiente de
alfomAn. francés. logIn. italiano o portugu~s. mediante la prác
tica de un ejercicio escrito. sin al,¡.'tllio da diccionario para la
traducción dírecta. Puntuación m~tima por cada idioma: pun- •
te Y medio en alemán. un pt..:1to en fj.4 ant,.;és o inglés. medio
punto en italiano y portugués,

PrueLa C. Mecanización. Manejo de máquinas de registro
de datos para. la entrada de ord,madores. Puntuación máXima:
dos puntos.

7.2 Cahftcación.-Los trea primero! ejercicios. de carácter
eliminatorio. serán calificados hasta un mÁXimo de diez puntos,
siendo eHminados los opositores que no alcancen un mínimo de
cinco pun° os M1_ cada uno de ellos.

El número de puntos que podri otilrgar cada miembro del
Trihunal. en cada uno de los ejercicios. será d", cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por 103 distintos miembros del Tribunal y dividiendo·
el total por el número de asistentes de aquél. siendo el c~

clente la calificación definitiva.
La puntuación que se conceda al opositor en la.. pruebae del

ejercicio voluntario no representará nunca. más de un 10 por 100
de la suma de puntee: que haya obtenido en los tres ejercicios
obUgatoriOl.

El oroJn de clasificACi6n definitiva estari. detennlnado por
la suma de las puntuaciones obtenidaa· en el conjunto de 101
ejercicios eliminatorios y voluntario.

s. LISTA DE APROBAOOS y PROPUESTA
DEL TRIBUN AL

8.1 Ltsta de QProbadOl.-Terminada la calificaclón de los
aspirantes. el Tribuna.l publican. relación de aprobade» por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazu
convocadas. conforme a lo dispuesto en la base 1.1.

8.2 Propuesta de apro~.-EI Tribunal elevaré. la rel..
ción de aprobad06 a la Dirección del Instituto para su nom
bramiento.

8.3 PrODuesta complementaria de ap-obado!'.-Juntamente
con la relaCIón de aprobados relnitirá. a los exclusivos efectos
del artícu!o 11.1 del Reglamento General para el ingreso en l.
Administración Pública. el acta de la última sesión. en la que
habrán de figurar por orden de puntuación todos los opost4
torel que. habiendo superado tod.... las pru6b&a. excedieren del
número d plaz& convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.-El aspirante aprobado presentarA. en la
Secretaria General del Instituto los siguientes document08 acrea
ditativos de las condiciones de capacidao. y requisitos exigidos
en la convocatoria:

a) Certificación de nacimwltto, expedida por el Registro
Civil correspondiente, sin necesidad de legitimación ni legali
zación. siempre que esté expedida en impreso OflCia!.

b) Certificación del Registro Central de Penados 'J Rebel~

des. acreditativa de no haber sido condentido a penaa por la
comisión de delitos dolosos o que inhabiliten para el ejercicio
de funciones púbiicas. Esta certificación deberá estar expedida
dentro de los tres mesea anteriores e1 di. en que termine el
p;azo seua;ado para la presentación de documente».

cl Certificación médica oficial acreditativa de no padecer
enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las fun
ciones. Esta certificación debed. ser expedida por alguna de
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1&s Direcciones de la Salud de las Delegaciones Territoriales
de Sanidad y Seguridad Social.

dl Declaración jurada' de no haber sido' separado del servi
cio del Estado o de la Administración Local o Institucional,
Di hallarse sujeto a expediente disciplinario.

9.2 Plazo.-EI plazo de presentación ,será de·treinta días
& partir de la publicación de la lista de aprobados.

9.3 E%Cepc~ones.-Si tuviera la condición de funcionario pú
blico esta.., exento de justificar docum·mtalmente las condi·
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anter.ior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependa, acreditando su oondición y cuan
tas circunstanciascon.sten en su hoja de servicios.

9..4 Falta de presenjactón de documentos.-Si dentro del pla
zo indic81...0, y salvo los casos de fuerza. mayor, no presentare
su documentaci6n, no podrá ser nombrado, quedando anuladas
todas 6U! actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubiere podido incurrir por falsedad en la solicitud que
fonnu16. En este caso, la Secretaría General fonnularé. pro
puesta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor
de quienes, a consecuencia de la referida anulación, tuvieren
cabida en el número de plazas convoradas.

10. NOMBRAMIENTO

Por la Dirección del Instituto se extenderá el correspondien
te nombromiento de AUXiliar a favor del interesado que se pu
blicará en el .Boletín Oficial del Estado~.

11. TOMA DE POSESION

11..1. PLazo.-En el plazo de un mes, a cont€\r de 'la publi·
cación d31 nombramiento deberá el nombrado tomar posesión
de su cargo y cumplir con el requisito exigido en el Real De
creto 707/1979, de 5 de-abril.

11.2 A.mpliación-.-La Dirección del Instituto podré. conceder,
a petición del interesado, una prórroga del plazo establecido,
que no J:odm exceder de la mitad del mismo.

12. NORMA FINAL

En todo 10 no expresamente previsto en las presentes bases
se estará a lo dispuesto en el Estatuto Jurídico de los Funcio
narios de Administración Local, asl como en el Reglamento
General para lngreso en la Administraci6n Pública. de 27 de
junio de 1968.

13. RECURSOS,

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativ¿s
66 deriven de ésta y de la actuaci6n del Tribu-nal podrán !Jer
impugnados por los intere~Jldos, en los casos y en la fonna que
establece la Ley de Protedimiento ,Administrativo.

Madrid, 10 de octubre de 1983.-Ell' Director del Instituto,
Luciallo Parejo Alfonso.

ANEXO
Programa para las pruebas del ,segundo y tercer ejercicios

I. Princ~pios-- de Derecho politico .v constitucional

1. El Estado. Territorio, población y poder.. Comun1dades
AutónollJJil.s

2. La divisi6n de poderes. Funciones y poderes del Estado.
3. La Constitución. El poder constituyente. El Tribunal Cons~

titucional.
4. Derechos fundamentales. Clases. Garantías de las liber

tades y derechos fundamentales.
5. El poder legislativo: La Cortes Generales. Funciones nor

matiVas. 'Otras funciones del Parlamento.
6. La organizaci6n Judicial espaftola.

11. Principios de Derecho administrativo

7.. La. Administración PÚblica y el 'Derecho adrr.inistrativo.
8. Fuentes del Derecho administrativo: Leyes y Regla

mflntos.
9. Las personas jurídicas públicas, Personas públicas, terri~

toriales, corporativas e institucionales.
10. El acto' administrativo. Principios generales del proce

dimiento administrativo. Fases del procedimiento.
11. Aspectos jurídicos de la organización administrativa.

Concepto de órgano, Jerarquía. administrativa. La competen
cia .administrativa. Desconoentraci6n y dele$"ad6n.

12. Los órganos superiores de la Adm'nlstracíón Central es
paOola. El Presídente y el Vicepresidente del Gobierno. El
Consejo de Ministros y ll\s' Comisiones Delegadas. Los Ministros.

13. Los órganos periféricos de la Administraci6n Central
espaftoles. Los Gobernadores Civiles.

14. Las Comisiones Provinciales de Colaboración del Es
.- tado con las Corporaciones Locales. DelegacIones y Servicios

periféricos de la Administraci6n Central. El Alcalde como de
legado del poder central.

15. La. Arlmlnistración Institucional. Las Corporaciones pú
blicas. Los Oigrmismos autónomos.

nI. Administración Local

16. la Administraci6n -Local. Concepto _y evolución en Es
paña. Entidddes que comprende.

17, La provincia. Organización y competencia de la provitr
cia de régimen oomún. Regímenes provinciales especiales.

18. El Municipio. Organizaci6n y competencia del Municipio
de régimen oomÚn. Regímenes munIcipales especiales.

19. Las Ordeñanzas y ReglaJT'entos de las Entidades Loca
les. Clases. Procedimiento de elaboraci6n y a.probación.

20. N?ción general del procedimiento administrativo local.
Los recursos administrativos contra las Entidades localfls. La
revisión C:e los actos administrativos locales por la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

21. Las formas de a<:tividad de las Entidades locales Los
servicios públicos locales y sus modos de gesti6n.

22. Noción g~neral de la Hacienda de las Entidades loca
les. El presupuesto de las EDUdades locales.

23, Los órganos de gobierno provinciales. La Presidencia de
la Diputación Provincial. El Pleno de la Diputación y las Co
misiones infonnativ8S

24. 'Los órganos de gobierno municipales. El Alcalde. El
Pleno y la Comisión Permanente del Ayuntamiento. Las Comi
siones informativas.

25. La organización de los servicios administrativos loca
les La Secretaria General. Intervención y DepOSitaria Otros
servicios administrativos. •

26. RelaCiones entre la Admini"traci6n Central y Loca\. Des
centralización administrativa. Autonomía. y tutela de las Corpo.
raciones locales.

27. Organismos centrales de la Administración Central como
petentes respecto a las Entidades locales. .

28. El control y fiscf<.1izar::ión de la gestl6n económica y n~

nanciera de las Entidades leca les.
29. La funcíón púl:>l1ca el1 ¡eneral y los funcionarios de la

Entidades loca.les. Organl:.o:tl/::ión de la. función pública local. Los
grupos de funciOT.ierios de Administación especial y general
de las Entidades locales.

30. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca
les. Los derecho! eeonóa~i{'"05. La Mutualidad Nacional de Pre·
visi6n de la Adminír,treo...í.ón Local.

IV. El lnstifüto de Es~udio¡; de Administración local

31. El Instituto de Estudios de Administración Local. Nor·
mas que lo rigen. Naturaleza y fines. Organos de gobierno

32. Organizaci6n y funciones de la Secretaria General.
33. Organización y funciones del Centro de Enseñanza y

Formación LocaL
34. Organización y funciones del Centro de Estudios Ur

banos.
35. Organizaci6n y funciones del Centro de Asistencia y

Colaboración con las Corporaciones Locales.
36. Organizaci6n y funciones dei Centro de Reiacionps rnter·

locales.
37. Organos dependientes directamente de la Dirección del

Instituto. Sus funciones.
38. El personal del Instituto de Estudios de AdministrBción

Local. Su clasificación, -funciones y régimen jurldico

CORRECC10N de errores de La Resolución de 23
de septiembre de 1983, de la Dirección General de
Administración Local, por la que se hace pública
lo lista definitiva de aprobados en Las pruebas se
lectivas para la ,:rovisi6n de vacantes, en turno
Ubre, de ~uxiliQ.res de Administración General pn
la plantilla de la Mutualidad Nacional de Previ
stón de la Administración Local.

Advertido error en el texto remitido para su publicaciÓn de
la mencionada Resolución. inSerta en el -.Boletín Oficial del
Estado~ número 244, de 12 de octubre de 1983. pá~ina 27688,
columna segunda, se transcribe a contínuaci6n la oportuna rec
tificaci6n:

En la relación de aspirantes aprobados, número de orden 3,
donde dice: _D. José Maria Fernández Hernández~; debe decir:
_D. José María Fernández Fernández~.

Madrid, 25 de octubre de 1983.-El Director general. Vlcepre
sidente de la Mutualidad Nacional de Previsi6n de la Adminis
traci6n Local, José Mariano Benitez de Lugo y Guillen.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

,
30045 ACUERDO de 11 de noviembre de 1983. de la Co

misión Permanente del Consejo General del poder
Judicial, por el que se anuncia concurso de
traslado para-la provisión de los Juzgados que se
citan entre miembros de la Carrera Judicial, con
categor!a de Juez., grado de ascenso.

De conformidad con 10 dIspuesto en el articulo 2. 0 y dl~po

sición transitoria primera de la Ley Orgánica de Intl-'g-;aclOn
de la Carrera Judicial 5/1981, de 16 de noviembre. articulo 35.3


